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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.
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¿Contralor O

comisario en el INE?

S e supo el 22 de septiembre que el contra-
lordel InstitutoNacional Electoral,Víctor

HugoCarventeContreras,reactivó lasde-

nunciasqueelentonces representanteante el INEde

Morena,SergioGutiérrezLuna, interpusocontraseis

consejerosen.. i2021!

Tresestán en funcionesy tresya no, porquecon-

cluyeronelperiodoparaelque fuerondesignados.
Entre los perseguidos figuran dos de los más de-

nostadosporLópezObrador: LorenzoCórdovayCi-
roMurayama,asícomoRobertoRuiz.Losotrosame-

nazadoscontinúanen funciones:ClaudiaZavala,Jai-
me Rivera DaniaRavel.

Se pretende sancionarlos porhaber aprobado la

posposición del proceso de revocación de mandato

por insuficienciadepresupuesto.
En ladescocada reactivaciónde tanabsurdoasun-

to, elcontralorpasaporaltoque laconsultapopular
sobre la revocacióndemandatono solamente se rea-

lizó,sino que delcaso tomóconocimiento el inapela-
bleTribunalElectoral delPoderJudicial de laFede-

ración, instanciaque nada les reprochóa esos conse-

jeros,sinoque leordenóal Institutohacerlaconsulta

con losrecursosquepudiera.
¿Cuatro añosdespués depresentadas lasdenun-

cias se les quierecastigar? Sí.
Nose tratade unasimpleocurrencia:elcontralor

es un lopezobradorista de cepadesde que sedesem-

peñócon esecargoen laLoteríaNacionaly laalcaldía

MagdalenaContreras,dedonde trepó a laSecretaría
de laFunciónPúblicacomo titulardeláreadeaudito-
ría internaen elsexeniodeAMLO.

Qué indignanteque reanimen lapolvorientade-
nuncia de Gutiérrez Luna, porque losconsejeros
del INE tienen todas las atribucionesparadecidir

y, en todocaso,al TribunalElectoralcorresponde
laúltimapalabra.

Lo que el INE decidió en 2021 fue un punto de

acuerdoconvotacióndividida.¿Paraquéchillar?
El dilema eramuyseriopor elempecinamien-

to de López Obrador en que se realizara el proceso
que no pretendíauna revocación, sino la ratifica-
ción de mandato.

Al INE se leexigía que se instalaran todas lascasi-
llas comosi fuerauna elecciónpresidencial,pero no

teníamaneradecubrirloscostos.

Dehaberhecho lo que finalmentehizo, llevaraca-

bo unavotación económicamentepoquitera, como

resultó,el instituto habría incurrido en responsabi-
lidad,porque es la leydondese mandatacómohacer
lascosas.

LoqueresolvióelConsejoGeneralpormayoríade

seis contracincovotos fueacudir a laSupremaCorte
deJusticiay alTribunalparaque,comomáximas ins-

tancias,decidieransi la consultasehacíacon lo que
el INE tenía,pese a que tal cosa no figura en la ley, 0

exigierana laCámarade Diputados autorizar los re-

cursos faltantes.
El sectario contralordel INEdice que la reacti-

vación de ladenunciaprocede "por la forma" como

susperseguidos decidierony porque eltribunal re-

vocó esadecisión.
Tandemencial es elcaso que elpropio Gutiérrez

LunatuvoquepediralÓrganoInternodeControldel
INEolvidarsede lo que no tiene relevancia..".


